
¡¡EL TRIO LARALA (UGT+USO+UNIPOST)
RECURRE LA SENTENCIA DE LA
AUDIENCIA NACIONAL PARA LA
NEGOCIACIÓN DEL CONVENIO!!   

No respetan la justicia, como no podía ser de otra forma, a esta gente no les
vale las mediaciones antes de un juicio, los laudos arbitrales, ni la sentencias
de la Audiencia Nacional.

Lo han vuelto a hacer, se han vuelto a unir, ¿alguna vez no han ido juntos?.

En el día de hoy se ha conocido que el trío larala ha presentado un recurso de
casación contra la sentencia de la Audiencia Nacional que establecía que CGT
junto a CCOO tenían la mayoría sindical para la negociación del IV Convenio
colectivo de Unipost.

¿Esto que quiere decir?
Que aunque es un proceso legal el recurrir, se volverá a perder meses y meses 
hasta que se dictaminé el resultado en un organismo superior y que los 
trabajadores de Unipost tendremos que seguir esperando para tener nuestro 
convenio que seguirá bloqueado.

¿Y mientras?
Pues mientras alargan su poltrona, unos mesecitos más, ya que la ven peligrar 
desde hace algunos meses.

De  UGT/USO  lo  esperábamos,  ya  que  l@s  trabajador@s  les  están  dando  la
espalda en todos y cada uno de los centros día tras día, pero lo peor es el
gesto de UNIPOST, a la que simplemente se tendría que sentar a negociar con
quien l@s trabajador@s hayan decidido en las urnas, y queda en evidencia que
le interesa negociar con su bloque amigo.

OS SEGUIREMOS INFORMANDO.

ELIGE CGT,  ¡¡¡ NO AL BLOQUEO DE LA NEGOCIACIÓN  
DEL IV CONVENIO COLECTIVO DE UNIPOST !!!

Síguenos en TWITTER: @cgtunipost


